
B. O. del E.-Núm. 295 10 diciembre 1969

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 'J.X1r ta que se
constituye la Junta Locp..l de Formación PTotesirmal
Industrial de Ceuta.

Ilmo. &.: AutoriZada la constitución de la Junta Loca.. de
Forma.ción Profesional Industrial de Ceuta por Orden minis
t~rial de7 ,de mayo de 19"69, vistas las propuestas del Ordina
no de la DIÓcesis y de la Organización Local de Sindicatos, \
de conformid~d con 10 dispuesto por el artículo 60 del Regla
mento Orgámco de las Junta.s Central, Provinciales y Locales
de Formación Profesional Industrial, aprobado por Orden de
este Departamento de 31 de enero de 1956 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de marzo),

Este Ministerio ha resuelto quedé constituida lu Junta Locat
de Formación Profesional Industrial de Ceuta en el día dellJ
fecha, con las siguientes representaciones:

P.residente: Excelentísimo señor don José Zurrón Rodnguez
Alcalde-Presidente, Delegado gubernativo.

Vocal representante de los Centros oficiales de Formación
Profesional Industrial. Don Eduardo Jiménez Picaza. Director
de la Escuela de Maestría Industrial de Ceuta.

Vocal representante de la Organización SindicaL Don Teo
domíro Sánchez Valverde, Delegado local sindicaL

Vocal: Don Joaquín Pérez Rivera, Delegado local. del Frente
de Juventudes. .

Vocal representante de la autoridad eclesiástica: Don Jesús
Ruiz Iriarte. Canónigo magistral de la Santa I~lesin Catedral
de Centa

Vocal representante de las Empresas de la industria priva·
da: Don Teófilo Escribano Molinero, Presidente del Sindicato
Provincial de Enseñanza y empre~:;ario del Grupo Centro.o; tj.p
Enseñanza Prívada.

Vocal: Don Gonzalo Quinta" ferro Inspector de Enseñanza
Primaria

Vocal: Don Oscar Saenz Barrios, Delegado del Instituto Na
cional de Psicología Aplicada y Psicotecnia.

Vocal electivo propuesto por el Alcalde-Presidente: Don Al~

fonso Valdivia Barreno.
Vocal electivo propuesto por el Alcalde~Presidente: Don

Cristóbal Ballesteros Diaz.
8ec:retario designado por el excelentísimo señor Delegado

gubernatívo: Don José Bermúdez López.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1009.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director General ?e Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 22 de noviembre de 1969 por la que se
adjudican definitivamente las obras de construC"
ción de un pabellón para las Secciones de Electrfcí
dad y Electrónica en la Escuela Oficial de Armería
y Mecánica de Precisión de Ei'bar (Guipúzcoa).

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convoca.-
toria de subasta de las obras de construcción de un pabellón
para las Secciones de Electricidad y Electrónica en la Escuela
Ofícial de Armeria y Mecánica de Precisión de Eibar I Gui
púzooa) y no habiéndose producido reclamación alguna,

liste Ministerio ha resuelta elevar a definitiva la adjudica·
ción provisional. de fecha 4 de los corrientes, de las obras de
construcción de un pa.bellón par~ las Secciones de Electricidad
y .Electrónica en la Escuela Oficial de Armería y MecánIca de
Precisión de Eibar c.GuIpúzcoa,), a favor de la Empresa «Cons

·tructora Asturiana. S. A.», en la cantidad de 11.655.339 pesetas
(once millones seiscientas cincuenta y cinco mil trescientas
treinta y nueve), importe de la ejecución material y beneficio
industrial del proyecto en cuestión. redactado por el Arquitecto
don Alfonso Fungairiño Nebot.

El total importe del proyecto, qUe asciende a la suma de
11.986.872,38 pesetas, incluidos los honorarIos facultativos, se
abonará con cargo a los Presupt..""'estos Generales del Estado, ca..
pitu.lo' VI, número orgánico económico 18.04.621. con la siguien
te distribución: 2.000.000 de pesetas, en el afio 1969; 8.391.626
pesetas. en él afio 1970, y 1.595.246.38 pesetas. en el afio 1971.

Lo digo a V. l. pa-ra su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de EIl8efianza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Bnseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 25 de noviembre de 1969 sobre con~
vocatorta extraordinaria de pruebas de mad~rez
del curso Preuniversitario y de Grados Superior
y Elementaz de Bachillerato.

nmos Sres. ~ La Ley de 26 de febrero de 1953, en su Rr
tlculo 107, establece que el Ministerio de Educación y Ci~cia

determinará reglamentariamente las fechas. lugares y demás
circunstancias de celebración de los exámenes.

El Decreto 10621196:1, de 11 de julio, y la.., Ordene~ de 22 de
abril de 1964 y de 18 de septiembre del mismo aúo dieron nor·
mas para la celebración de 16.s pruebas ,de madurez del curso
:::lreuniversItario. y ta Orden ministerial de 21 de marzo de 1967
aprobó las instruccíone:-:. O:17'fl ¡o~ ""oimenf'E: ,-le Grado Elemf'n
tal y Superior

En el curso 19fjl:l-6~ tue .U;lOlT,Mtdc: ¡JUl ·.;~Lt Nlíni8teril' 1<.1
celeb1'6Cion de una convocatoria extraordinaria. en el mes de
t'ebrero de 1969 de prueba" de madure?: del CLU'SO Preuniven;i~
tario y ex:ímene~ de Grado Elemental y Superior de Bachi·
lierato, como nueva opción a quienes estaban en condicione:,
ele continuar RUS corre.spondientes estudios y atendi,:p.rl0 a tus~

lificadas peliciones de gran número de interesados
Dándose en el presente cur~,o 1~6'9-70 razone:- .Hl'Logal'i y

circunstancias equivalentes a las que justificaron iR convoca
toria del mes de febrero pasado. y siendo deseo de este De·
partamento facilitar al máximo posible la expansión actua.i
de las Enseñanzas Media y Superior.

Este Minis't€rio ha l'e.-"uelt.o:

Prlmero.--Convocar pruebas de madurez del curso Preuni
versitario. que tendrán lugar en el mes· de febrero del afio
próximo. Dicha convocatoria Se extenderá a las prueba.~; común
y expecífica.

Segundo.-Igualmente, convocar pruebas de Grado Elemen~

tal y Superior del Bachillerato, que tendrán lugar en el mismo
mes que las anterionnente citadas y en las fechas que opor
tunamente se señalen. A estas pruebas podrán presentarse los
alumnos que tengan pendiente )a aprobación de uno de los
tres grupos de que constar las pruebas deGrado.

Tercero.-se autoriZa a las DireccIones Generales de En
señanza Superior e Investigación y de Enseñanza Media y Pro
fesional para dictar las normas oportunas que regulen estas
convocatoria." extraordinarias de febrero de 1970.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 25 de noviembre, de 1969.

El Ministro encarllado
del Despacho.

MONREAL LUQUE

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanza Superior e Inves
tigación y de Enseñanza Media y Profesional.

RESOLUC/ON de la Subsecretaria por la que ,~
hace público haber sido adiudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edificio paTa Sec
ción Delegada' de Instituto Nacional de Enseñanzr,
Media en Azuqueca de Henares (Guada1.ajara).

El díe 14 de noviembre de 1969 se verifico el acto de aper
tura de pliegos de_ la subasta pública para la adjudicación de
las obras de construcción de edifi<;io para Sección Delegada
de Instituto Nacional de Enseñanze. Media en Azuqueca de
Henares (Ouadalajara>, por un presupuesto de contrata de
7.830.011 pesetas. Autorizada el acta de <Ucho acto por el No
tario de: esta. capital don Feheiano Martín Pérez, consta en la
misma 'CIue la proposición más ventajosa es la suserita por
«Construcciones y Edificaciones Rocasa, S. A.». residente en
Madrid, calle de Fuencarral. número 13. y que se compromete
a ret;t;1izar las obras con una baja del 2,20 por lOO, equivalen
te' a 172.260 pesetas; por lo qUe el presupuesto de contrata
queda fijado exactamente en 7,657.7'51 pesetas. Por ello, se hizo
por la Mesa de Contratación la adjudicación provisional de las
obras a ,favor de dicho licitador.

La. subasta pública fué convocada de acuerdo con las nor~

mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y ,el 'Reglamento general de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1957 de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta algWla. con el cumplimiento de las
normas Vigentes y pliegos de condIciones generales y particu
lares.

En su virtud, este MInisterio ha dispuesto:

Prlmero.-AdJudicar definitivamente a «Construcciones v
Edifioaciones Recasa, S. A.», residente en Madrid, calle de FUen
carral, número 13, las obras de construcción de edifioio para
Sección Delegatla de Instituto Naciona.l de Enseñanza Media
en Azuque<la de Henar~s CGuadalajara), por un importe de
7.607.751 pesetas, que resulta de deducir 172.260 pesetas, equiva
lente a un 2,20 por 100 ofrecido como baja en 'relación con
el presupuesto tipo de 7.830.011 pesetas, que sirVió de base pa.ra.
la subasta pública. El citado importe de contrata de 7.657.751
pesetM, b&se del precio que ha· de figurar en la escritura pú·
bUca correspondiente, se abonará con cargÓ al crédIto t8.04.611
del presupuesto de gastos del Departamento, en la siguient,e.
forma' Para 1969, 3.761.724 pesetas. y para 1970, 3.8..'l6.02'7 pe
setas.

8egoodo.-En consecuencia. el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta:'
mente en '7.892.2H3 pesetM. qUe se abonará con lmputacIón al

.-:Sj'


